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II. NOMBRAMIENTOS Y CESES 
 

II.1. NOMBRAMIENTOS 
 
 

Vicerrectorado de Estudiantes 
 

Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 25 de mayo de 
2017 por la que se nombra a D. José Manuel García Fraga Vicerrector de 
Estudiantes de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Nombrar a D. José Manuel García Fraga Vicerrector de Estudiantes de esta 
Universidad. 
 
La Laguna, 25 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
 
 

Departamento de Física 
 

  
Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 18 de mayo de 
2017 por la que se nombra a D. Inocencio Rafael Martín Benenzuela 
Director del Departamento de Física de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Nombrar a D. Inocencio Rafael Martín Benenzuela Director del Departamento 
de Física de esta Universidad. 
 
La Laguna, 18 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
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Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 18 de mayo de 
2017 por la que se nombra a D. Javier González Platas Secretario del 
Departamento de Física de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Nombrar a D. Javier González Platas Secretario del Departamento de Física de 
esta Universidad. 
 
La Laguna, 18 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 

 
 
 
 

Instituto Universitario de Enfermedades Tropicales y Salud 
Pública de Canarias 

 
 

Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 22 de mayo de 
2017 por la que se nombra a D. Jacob Lorenzo Morales Secretario del 
Instituto Universitario de Enfermedades Tropicales y Salud Pública de 
Canarias de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Nombrar a D. Jacob Lorenzo Morales Secretario del Instituto Universitario de 
Enfermedades Tropicales y Salud Pública de Canarias de esta Universidad. 
 
La Laguna, 22 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
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Instituto Universitario de Estudios de las Mujeres (IUEM) 
 

 
Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 31 de mayo de 
2017 por la que se nombra a Dª Isabel González Díaz Secretaria del 
Instituto Universitario de Estudios de las Mujeres (IUEM) de esta 
Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Nombrar a Dª Isabel González Díaz Secretaria del Instituto Universitario de 
Estudios de las Mujeres (IUEM) de esta Universidad. 
 
La Laguna, 31 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
 
 

 
II.2. CESES 

 
 

Departamento de Física 
 

Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 25 de mayo de 
2017 por la que se cesa a D. Inocencio Rafael Martín Benenzuela como 
Director del Departamento de Física de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Cesar a D. Inocencio Rafael Martín Benenzuela como Director del 
Departamento de Física de esta Universidad. 
 
La Laguna, 25 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
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Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 25 de mayo de 
2017 por la que se cesa a D. Javier González Platas como Secretario del 
Departamento de Física de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Cesar a D. Javier González Platas como Secretario del Departamento de Física 
de esta Universidad. 
 
La Laguna, 25 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
 
 
 
 

Instituto Universitario de Enfermedades Tropicales y Salud 
Pública de Canarias 

 
Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 22 de mayo de 
2017 por la que se cesa a D. Mariano Nicolás Hernández Ferrer como 
Secretario del Instituto Universitario de Enfermedades Tropicales y Salud 
Pública de Canarias de esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Cesar a D. Mariano Nicolás Hernández Ferrer como Secretario del Instituto 
Universitario de Enfermedades Tropicales y Salud Pública de Canarias de esta 
Universidad. 
 
La Laguna, 22 de mayo de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 
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Instituto Universitario de Estudios de las Mujeres (IUEM) 
 

Resolución del Rector de la Universidad de La Laguna, de 1 de junio de 
2017 por la que se cesa a Dª Carmen Margarita Santana de la Cruz como 
Secretaria del Instituto Universitario de Estudios de las Mujeres (IUEM) de 
esta Universidad. 
  
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13/04/2007) y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. núm. 143, de 26 de julio) 
 

RESUELVO 
 
Cesar a Dª Carmen Margarita Santana de la Cruz como Secretaria del Instituto 
Universitario de Estudios de las Mujeres (IUEM) de esta Universidad. 
 
La Laguna, 1 de junio de 2017. El Rector, Antonio Martinón Cejas 

 
 

IV. CONVENIOS 
 

Relación de convenios suscritos entre la Universidad de La Laguna y 
otras universidades, empresas, administraciones públicas u otras 
instituciones para la realización de diversos fines de interés para ambas 
 
 
 
 
1. Fecha del convenio: 16/05/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Específico 
Objeto: Compromisos de colaboración para el Maratón de 2017. 
Organismo: Maratón de Tenerife. 

 
2. Fecha del convenio: 22/12/2016 

Tipo de convenio: Investigación Específico 
Objeto: Realización de un "Estudio científico-técnico acerca del co-
procesamiento de materias grasas de uso no alimentario" en el marco del 
proyecto "Obtención de biocombustibles avanzados por co-procesamiento 
de materias grasas de uso no alimentario" propuesto por CEPSA al CDTI. 
Organismo: Compañía Española de Petróleos, S.A.U. (CEPSA). 
Iniciativa: Dª Andrea Brito Alayón. 
Presupuesto: 10.000,00€. 
Vigencia: Doce meses a partir del día de su firma. 
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3. Fecha del convenio: 31/03/2017 
Tipo de convenio: Investigación Específico 
Objeto: Desarrollo del programa de investigación denominado 
"Development of Plenoptic Contents Acquisition Algorithms". 
Organismo: Electronics and Telecommunications Research Institute y la 
Fundación Canaria General de la Universidad de La Laguna. 
Iniciativa: D. José Manuel Rodríguez Ramos. 
Presupuesto: KRW 72,800,000 
Vigencia: Del 31/03/2017 al 30/11/2017 

 
4. Fecha del convenio: 07/03/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Adenda 
Objeto: Adenda por la que se modifica el acuerdo de colaboración para la 
cesión temporal de equipamiento científico-tecnológico. 
Organismo: Instituto de Astrofísica de Canarias. 

 
5. Fecha del convenio: 18/03/2017 

Tipo de convenio: Colaboración Marco 
Objeto: Acercamiento y colaboración entre ambas instituciones, en todos 
aquellos temas relacionados con la docencia, la cultura y la investigación 
que puedan ser de interés mutuo, persiguiendo un estrechamiento de las 
relaciones, el intercambio de alumnos y personal académico, científico y 
administrativo, así como la cooperación científica y tecnológica. 
Organismo: Universidad Vasco de Quiroga. 
Vigencia: 4 años, renovables. 
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Relación de convenios suscritos entre la Universidad de La Laguna y 
diversas empresas, instituciones o administraciones públicas para la 
realización de las prácticas externas de los estudiantes de Grado y 
Posgrado de la Universidad de La Laguna. 
 
 

 
1. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre VIAJES 

MERCATOURS CANARIAS, S.L.U.,  la Universidad de La Laguna y la 
Fundación General de la Universidad de La Laguna para la realización de 
prácticas externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la 
Universidad de La Laguna. 

2. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre RACING 
TRADING ENGINEERING AND CONSULT,  la Universidad de La Laguna y 
la Fundación General de la Universidad de La Laguna para la realización de 
prácticas externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la 
Universidad de La Laguna. 

3. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre GREEN 
EFFICIENT SOLUTIONS, S.L.,  la Universidad de La Laguna y la Fundación 
General de la Universidad de La Laguna para la realización de prácticas 
externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la Universidad de 
La Laguna. 

4. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre CICCONI AND 
ASOCIADOS GESTIÓN Y CONTABILIDAD,  la Universidad de La Laguna y 
la Fundación General de la Universidad de La Laguna para la realización de 
prácticas externas curriculares y extracurriculares del alumnado de la 
Universidad de La Laguna. 

5. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre M.D. ANDERSON 
INTERNATIONAL ESPAÑA, S.A. y la Universidad de La Laguna para la 
realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares del 
alumnado de la Universidad de La Laguna. 

6. Convenio Marco de Cooperación Educativa suscrito entre ASOCIACIÓN 
CULTURAL MOMAR TENERIFE  y la Universidad de La Laguna para la 
realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares del 
alumnado de la Universidad de La Laguna. 
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